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Sexta Comisión de la 76 Asamblea General de la ONU  

Derivado de lo anterior, mi delegación agradece el trabajo de la Comi sión 

de Derecho Internacional por el proyecto de artículos sobre la protección de 

las personas en casos de desastres. Expresamos nuevamente nuestro apoyo a 

la recomendación de la Comisión para la elaboración de una convención 

basada en dichos artículos.  

Consideramos que el debate sobre este punto de agenda, como es el caso 

de otros proyectos derivados de la CDI, se debe enfocar en la negociación de 

un proceso con plazos y mandatos claros, el cual permita la debida 

consideración de la recomendación de la CD I. Además de la relevancia de este 

tema, lo que está en juego es la relación entre la CDI y la Sexta Comisión.  

Por ello, lamentamos que el borrador cero de resolución sobre este tema -

circulado una semana antes de este debate - refleje únicamente una 

actual ización técnica. México reitera su disposición a participar de manera 

constructiva en una negociación con el objetivo que ya hemos señalado.  

 



 

 

 

 

Señora Presidenta : 

México destaca el valor que tiene el proyecto de artículos sobre la 

protección de las person as en caso de desastre, no sólo en beneficio del 

desarrollo y codificación del derecho internacional, sino en los esfuerzos para 

crear un marco jurídico común para facilitar la coordinación de la acción 



 

 

 

 

 

México continuará alentando los debates en estos temas, a fin de 

garantizar la cooperación entre Estados para la construcción y fortalecimiento 

de capacidades de prevención, preparación y resiliencia ante desastres 

derivados por pandemias, el cambio climático, los fenómenos meteorológicos 

extremos, y otras amenazas n aturales o de origen humano.  

 

Muchas gracias.  

 

 
 


